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~ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicadé el 30
de Abril de‘l930, establece los caracteres de patentabili-
dad.de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ja conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas; a-~
paratos, insﬁrumentos, procesos de fabxicacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
&l legislador a aclarar (Art2. 46) que la. enumeracidn con—
tenida en dicho cusrﬁo legal es puramente enunciativa y no
lim;tativa, haciéndola extensiva incluso a loé‘descubrimieg
tos de tiporcientifico (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre,de 1947, reéogiendo
la. Orden de 18 de Noviémbre'de 1935, éonfirma el eriterio
legal de éue también serdn patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a2 la funcidén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustan91al sobre lo ante
riormente conocido,

Pues bien, a tehor de lo expuesto, ¥y en base al ar
ticulado que recoge 1os'conceptbs expresados, &ebe conside~-
rarse, que aa invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una_novedad-in'dustrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora dél‘privilegio de explo-

tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts., 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redsccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Esta invencién consiste ed un generador de funcio-

nes arbitrarias, que 8e caracteriza porque se utiliza sola-
mepte un ampllficador,operacional diferencial que suminis-
trard funclones céncavo-conivexas. _'

' En la actualidad, con un Bolo emplificador operacio|
nal diferencial Se representan funcioles arbitraries, a con
dicidén de ser céncavas (6 sonvexas) hacia el eje negativo -
de tenaiones de salida, siendo necesarlo varios pasos ampll
ficadores para conseguir una funcién céncavo-convexa.

Como queda aclarado ek el pérrafo anteriqr, paré'-
conéeguir funciones arbitrarias céncavo-convexas son Dece-
sarios varios,paaos amplificadores'con la consigulente ne-
cesidad de adaptacién de ulos pasos a otros. A

La solucién que se propone @8 1a del empleo de wn

solo amplificador operacional diferencial con entrada tnica|

para dos ramas generadoras de funcién, adaptadas a las en-

tradas inversora'y:no inversora del amplificador operacioc-
nal diferencial, consiguiéndose a la salida del paso ampli-
ficedor la funcién arbitraria que se desea obtener,

Ciertas funciolies, como la table de tiro ol (D) para

“un material (caifidn, obls, etc.) de artillefia, son difici-

les de reprodunir analdgicamente, bien porgue un clculo ma

| temético es laborioso en extremo (caso de ciertas funcionmes

trigonométricas), bien porque son buramente'experimentales.
Loa‘generadores de'funciones‘SOn.circuitos eb los -|
que la tensién de salida es, al principio, proporcional a -
la tensién de entrada, es decir,_propbrciona una salida li-|
neal, pero Si é partir de wn cierto valor de_la'tenéién de
salida Se pone en paralelo, coR la resistencia de entrada,

otra resistencia que modifigue a la de entrada, se romperé
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la proporcionaiidad anterior, diSminuyéndo la pendiente de

:Bolo conduciri a partir del valor que sea conveniente.

- cuya impedancia de entrada es muy- alta, ¥ por el contrario,

la de salida nmy baaa,

coﬂVexidad.

~8e recurre & ambas entradas de un amplificador operacional

o4
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la recta orisinal. Esto se consigue polariaando convenien-

temente un diodo en serie con 1a segunda resistencia, que

Utikizando el numero de diodos adecuadoa para qQue -
la linea québrada no se aleje de la curva que Se va a repreg|
sentar, se obtiensn analogias con suficiente precisién. Hay
qQue teler en cuenta que los diodnstpermiten'una zona de -
transicidn al imiciar su conﬁuoci&n, de forma que 108 Codos
quedan redondeados, lo que haqe 1axgprésentacién més perfec
ta. | - :

Al objeto de que las tenSiongs de éalida no sean mo
dificadas por la resistencia de carga, se interé#la entre —

el generador y ésta un amplificador operacional diferencial

Las entradas en Serv1cio de los aiodos, e medida ~
que la entrada crece 8 decrece, las determinan las sucesi-
vas crecientes o decreclentes tensmones de polarizacién, y
la_qolocacién relativa de dichos diodos,

De esta forma 8¢ representan curvas conh upe finica
Para conseguir curves arbitrarias cédncavo-convexas

diferencial siendo su forma la que Se muestra en la figura
del plano adjunto a esta memoriaf

‘ Se comprende que ambas famas'generan una funcién -
céncava hacia el ede‘negativo de tensiones, con puntos de
inflexién determinados por la éolarizacién de cada uno de

los diodos que forman las respectivasvramas. Al adaptar ca~}
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‘8e produce & la salida del amplificador operacional diferen

- tensién de salida, conducem, conectarin resistencias ry, rp

téﬁar diferente oriemtacidn que lbs*ahmeriores, v asi serén

&
o
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da una de estas funciones al paso amplificador comin, una

_5- 7y
; NG A

por entrada no inversora, ¥ la otra por entrada inversora,

cial la suma de ambas funciones, una oéncava ¥ la otra con-
vexa produciendose la funcidén arbitraria que se deSee.

Es deciT a las entradas inversora y ko inversora eg
tén conectadas cadenas de dlodos Dl’ Da, D§, etc., cuye nnp.
mero, polariz&cién Yy orientacion, definen la funcidn de que

se trate. Cuando unos dioqop, al ‘alcanzar cierto valor la -

Tzy etc., dispuestas en paralelo a la resistencia de entra-

da Re; mientras tanto otros diodos dejarén de conduecir, por

desconectadas otras resistendias, de modo que los valores
de tensién de salida son fijados por potenc'iomet;os ], P4, |
Pé,.etc., v las resistencias que se conectan o desconectan
con Re, las proporcionsn P, y P1, Py 7 P5y Py ¥ Pé; etc.
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
Ee presenta esta solicitud,.pidienao la exblbtéci6n exclusi
va de la idea Qescrita; de acuerdo con las consideraciones
¥ puntos que se desean reivindicar, que se‘concretan el las

péginas sigiientes:
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' en los principios fundamentales de la'ideé,'que son en esen

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten~

1 amplitud que debe darse a la proteccidn sblicitada,.se re-

' do con lo que se egtablece en el (iltimo parrafo del apar-

Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de ;la idea expuesta, pﬁedén variar, es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones; basadas siempre

éia los que guedan reflejados en los phrrafos dé la descrip)
oi6n hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tarcer;, "los cambios'de forma, dimensionmes,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podfé_apoyarse en ella péra, a
pretexto de'haber introducido ligeras ﬁOdificaéiones; pre-—
Séntarig como nueva y propia. '

- _Este‘principio, en cuanto al alcance.de la protec-
cibn dellobjeto patentgdo sé refiepe,'se halla confirmado
poi pumerpsas'Senténcias del Tribunal Sﬁpremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecidb el concepto expresado, en cuanto a la -
dacta a continuacidn la Nota de Re;vindicacibnes, de acuer

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfiven, el'privilegio de explotacidn éxclusi-
va que 8e solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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GENERADOR DE FUNGIONES ARBITRARIAS, que eseh-

cialmente se caracteriza porque Se constituye mediante un

solo amplificador operacional, realizéndqge la ggneracién
de funciones cénéavo-convexas cogectando & las entradas in-
Versofa ¥ no inversora dos dhdéngé de diodoé polarizados y
orientedos convéni@ntemeqxe bérd proﬁucir'lalfbrma de la -

fundién requerida, de modc que a la'salida del smplificador

- operacional diferencial se produbé ié aﬁma'de ambaa funcio~

nes, una céncava y la otra éonvexé, originando asi la fun~

cién arbitraria que se desee, debido a que la generacién de
funciones en cada rama de entrada del amplificador Se consi
gue anadléndole resistencias en paralelo a 1la resistencia -
de entrada a medida que va variando la tensién.é sallda, pa
ra lo cual se conectan ek paralelo um cierto nlimero de dio-
dos (Dl,Dz,Da, etc. ) cuya cantidad total, polarizacién y -

orientacidén definen 1a forma de la funcidn que se deSea ob-

‘temer, y al alcanzar la tensién de salida determinados valo

res, unos diodos empiezan s conducir, cohectando por tanto

resistencias en paralelb a la reSistencia aeVentrada, Yy -
otros dlodos dejan de conducir (sagun la orientacién) des-
conectando otras resistencias, con la partlcularidad de que

los valores de tensidn. de salida en que esto ocurre, estén

i flaados por los potenclémetros Pi’ Pé, P;, etce, ¥ las re-

smstencias que ‘se comectan ¢ desconeotan en paralelo con la
resistencia de entrade R son las formadas por Pl v Pl, By
¥ B3y By ¥ P : :
2.~ Se reivindica por ltime, como objeto sohre el
que ha de recaer la patente de invencién que se solicitas
"GENERADOR DE FUNCTONES ARBITRARTAS®,

Wy - vy S -
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_ Todo conforme queda descrito y- reivindicado en la
Ppresente nemoria descriptiv’a',r que consta de ocho paginas -

‘mecancgrafisdas y dibujos que Se acompafial,

Madrid, 17 de marzo de 192

. BERNARDO UNGRIA
DeDe
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